
I V I M . 4 8 2 Salado 6 de Julio de fC.">9. ò atarías.} 

5< Mjcrilif • rsle Bolrtis, <jse 
•ale 5<r» miérc*»jr< y «óLmÌoa , ri» 
is impicula v litircri» de B«»^ 
GoxlAtfr , a 10 reale- nfwwtr» 
lt«»A) i Im ma» de k» >f5<irn 
MKfiiora. 

BOL-BTIH 

Cn la* provincia» i 13 real« 
al me- Tranco de porte. 

Lo* a\í"*>* ò artículos ne remi-
tirán > la rcH»ecion franco» di 
p<«rtr, «i» cayo reijuìatto a» te 
rrciUiràii. 

©PlC'iAl 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
•5S52S2SaS252S2S2S£S252SHSH5a52SH5¿52525^ 

ARTICULO DE OFICIO, 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

í . Orador mu».' 229.. 

Se encarga 4 los Al«alde* Constitucional«« d t 
IospurMot de e*U proviuci» lacaptura de Pe—, 
dr© Sjacbez.Gonjez vecioo de flucrcal-Ofera, 
de edad ¿e 58 i 40 años, estatura regular, co— 
lorUaoc» soatosado , pelo casUuohasiaot« 
alaro, y vestido al uso del pa» , por ía muerle, 
de ta muge r Josefa G1 re ia ¿ v caso de ser balla-
¿r> »0 remitiría por trine« tos de justicia a dis-
posieíoo del |u«z de 1/ üistacici»; de dicha Vi-
lla , dando a riso i es£<? Gobierno político. Alme-
ría 4 .'de Julio de i83g. — Francisco Garóia-
hidalgo. ¿, 

• • A W 250.. • 

¡Et Jues di «.* instancia de Gergal en ofi-
cio de i." daC corriente me dice lo que sigue. 

Francisco Rodrigu«, y Blas lhauez Soria do 
vecinos de A|l>olodoy costra quienes- estoy, 
procediendo criminalmente por liaber herido 
gravMnenleáJaan TanuyoGutl d* la propia 
vecindad efcEa~25- de Janso último luo sido 
fugados., de .aquella villa ; y decretada 1«; prisión 
de ios miimos cuyas señas se anoUn ¿jcootioaarr 

cioopor el mérito y compmhacíoo del crimen 
quearroja. el «jiDarjc, y maodadoe n tre o irasco-
sasrpoo*rio eo- coooasniento de -V. S. pata 
que se sirva encargar por medio del Boletio ofi-
cia! 1» captura -de los va citados á las. justicias 
denlos paeblos de,la, ..Provincia., ordenándole» 
qué siendo bahidot. en-, coalqiner» de ellos ó ; 
sus tónoiaos lo» Ju^n remitirá ^tísposicion de 

este jateado coo la seguridad correspondido te, V 
por convenir así i ta-recta Administración de 
justicia. 

Y lo traslado d los Alcaldes Cnastituniona 
les de la provincia para su inteü^encta y pun-\ 
tufil cunipiimierjlo. Almería 4 de fulto dt 1 -

Francisco Garaia-bvdatgo. 

S E Ñ A S . 

. De. Francisco Rodríguez. 

- Estatura buena , color rojo, nariz aguileúa, 
eara larga, barba clara , paútalos . mezclilla,. 
sombrero calaúes. : : 

De Blas Jkañez Soriano,. • • • 

Edad . 4 ° *uo*, estatura regalarcolor tri-
gneí io , riauejo, barba poblada , calzos de pa-
na negra , sombrero cilaú»«. 

Afem. 251-

. El Excmo. Srio. de Estada y del Det~ 
pacho de. la Gobernador» de \la peninstda me 
<¡¡¡ce de Real orden en s a de Juni» úkimo. lo 

Co» fecha .de 4 del corrente ba cotnonicado.-
el ^r. M-wistro de, Bâ cieoda a este Miuisterio:dc: 
mi cargo o w .Bial órdeo por la caal se ha ser-
vido S. M. mandar » vqur todas.Ias aatorid^des« 
depeudieates de él au&iliea a los fncargados de 
la persecncoo jr represion del cootrahaado^dij»-' 
pensaadoles el apoyo qoe necesiteo deatro del 
circolo desus atribociooes. Y en curr.plimieato 
deesta «operior deteroiinacion prevenga a' V. S., 
de órden de S. M , coojoniqoe las-mas termi-
oaotes i lt«tAlcaldei consutacioua«» y cuaotoc. 
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d¿p<r»3an <3e h autoridad i!c Y. S . pira qat h Península, rae niand» S. M. diri-trme i V. E. 
j»res{an«Jii oí 'lili cfK.ii 3-jmÍÍ ) í !*s lía Iluu-:i- e<uu;i íis ti.nl úrdfu ¡n e^ccc'.--;. tan sn-ía-
cía , c»iilriL-i) tan ets cttvii." o t e á¿ su ¡«a-ts á mente cora ci ¡í:i «e recomcncnrie «r redobla 
la ivpioion del coiitraiiawd» en esa |>r.>viñeta. su celo en «na ocasion tjn s.-lensite V <Js tan 

'Car'' suprema disposición trndu lo a lac notoria trascendencia. Kn <*¡la vaa i ejercer ios 
alcaldes CoaitUucionalas d? rsta provincia Jwpaiiole* el roas precioso de sus derechos,* 
pura su iflirUg'UGia y puntual t'u-npUmienUo. cunto pan q-ie puedin luccrl» Coo lodo el ttteu 
^tímeria 4 <it Jufio de i85$. — fikinasco Gar- «áuo que rccbrai d bien de la pauia « iné»*-
da-iiúlaíco- j>«i«sable que se «e«ure en las volaaoo«« . Aa 

JVinn. l>r<2. íiberud é iodepee^encia inas completas y q»¿e-
re S. M. qi»e V. £ ose de loSas Ja* íiceUide* 

Por el Ministerio de Lt G»bsrnsciot de l* que l e correspoJnlen como principad -encargad» 
Petú'íuda, con fecha 19 del anterior se me de Lt fuerza armad» en esedistrito ¡¿¡Star á« 
ha comunicado Li Real orden siguiefde. su mandoTá fia de que siempre que atpieila 

He dada cuenta á S. M. la Reina Goberna- iuere requerida por las aalotiíijdrs-civüescom-
dora de aa espediente iostraido por U Diputa- jieteates, las auxilie eae'rgicimetvts »ara raao-
cion .provincial de MaJiiá ásoliciíud de^t). Jo- lener el respeto « «mola biHtbd oe la? leyes 
»« Aceito v l'erez, Arquitecto de la Academia «jire garantizanJatrásqutlidad pt&fiea y i a s e - » 
de S. Fernando, para que se íe espida el titu- guridad iudividual, único« ©lígelo-i de lo* a r -
lo d; Agrimensor sin previo examen. Ejrtera— •dien-te* votos «le S.M.4a-Re>oa Xj<*]»«•»«»dora 
da S. M v con presencia de lo que ba iofor- y de los incesantes desvaes de «a- Gobierno, 
loado e» el asustóla referida Academia, se lia . por que solo sobre «esas-liases podran canso-
dignado resolver, qtte a ios arquitectos apro- , li larse la libertad y el trono de nuestra ex-
bados por cualquiera de 4ás de »obles arte« s e ; celia fieiaa Doí» ISAiSL SEGíJiHOA-.̂  -
les .espida el .titulo ;de AgrÍMeesorescuando Y de Real orden, comunicada por el referí-
Jo soliciten, con solo acreditar que fcau oí»teni- do Sr. Ministro áe la Gobernado«,'4a traslada k 
<lo_ el de liles Arquitectos; acompañando la Y . S. para su inteligencia y efectos oportuno». 
ceilitkath,n competente^ ia instancia que de- Cuya Real orden comunico á W. para su 
Lera presentar cada interesado al Gefe político debido conocimiento y efectos qtte puedan 
lespectivo, i fin de que pasándola á este Mi- convenir, jíhneria 5 de Julio de 1839. = 
nislerio se la de el curso regular ¿asta que se Francisco García-hidalga. ' 
lea espida el titulo, previo el pago de los dere- Sres. Alcaldes constiíucioitales de- la pro-
chos establecidos, y rebajándose d* ellos la par- viñeta. 
te correspondieute al examen de q«e seíesdis- -
pensa. Dígolo á V. S. de I\eal <>rden para su - . _ 
iuteligencia y efectos CüBsigoientes. Nit1». S54. 

Y se. inserta para su publicidad jr efectos • . -
correspondiente. Almería 4 de Julio de 1839. - INTENDENCIA DE LA PROVINCIA'. -: 
—Francisco García- hidalgo. ' ^ 

Le Contaduría de Rentas de esta Provincia. 
Núm. 235. me dice con fecha del corriente, lo que. 

• * sigue. • 
El Sr. Subsecretario del Ministerio déla ¿ L a mayor pártele los repartiroientos del-

Gobernación dé la Penínszda con fechan^ de censo de poilacíoo del año corrietrte ¿ «yut se 
Jumo ultwio sc ha servido comunicarme la ban pasado por V. S. á exameo de las oleínas; 
Real orden siguiente: - * - carecen de la necesaria circnaítancia dé a'com-

£1 Sr. Ministro de la Guerra comunica al pañar á «líos el del año anterior, conforme se-
de la Goliemacson de la Penínsala con feeha previene pira los de todos. los demai rarads1 et¿ 

aJcr» ór<íen» espedida en 21 dtl la Instniccioo dé 14 de Noviembre de* f83t-
»ctoal a' los Capitanes y Comandantes genera-- l'or lanto / espero se sirva -Y. S. liacer; saber 
le* de la» proviucias, y á los Generales en por medio del Boletin oficiaj i los Avatrla*»ien-
gefe de los ejércitos, cayó tenor es d sigaiente: tos de la Provincia , qne al Tetnilir los citados 

p Aprorimán dose el moaién to de proceder á repartimientos-.para .so aprobacion , bin üe" 
las elecciones de Diputados y propuesta de acompaFiar;precisamerrté cl ^el afio aTiCerior;r 

lá tercera parte de senadores, eo consecaen- que los qué ya los iisbieseo dirigido sin-esi* 
R«al decreto d¿ del corriente, y circuo$úncia , están cn la obligación <íe'll«iar-

coa arrrglo a la circubr espedida -coo fecha del la poT scpatado *:!» mayor iM-evedád V y qae 
a' por el« Minislerio de la Gótcra«cion -de- coá el 
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st Jo »pn>?)3iîos bajo na solo decreto en anión 
«m» <îr íi>* otros ranún , deberá» testimo-
niar al pie de la» nu»mo< , la censara o infur-
ta« de tas oficinas, v r! drcieto de aprobación, 
»1 pie Je la letra. ,, 

Lir que comunico à W. para su mas 
exacto cumplimento en todat sus partes. — 
Dios guarde d VP. muchos años ¿fltncria a 
de lidio de 183g.—Francisco Garcia-hídalgo. 
~ S res. Presidentes y ji yunLimieiUos de ¿os 
pueblos ds eUa Provincia. , 

Jnsértese enel Boletín oficiaL—Francisco 
Gircia-biáalgo. ^ 

A W 255. 

AMORTIZACION. 

La Coroition principal de Arbitrios de amor-
tización con fecha de ayer me dice que con 
•rre°lo al articulo 6.° de la instrucion de l-j 
de junio de ,1837 se inserte en el boletín 
oficial qae debe proccderse al naevo arrenda-
miento de 00a huerta de 4 fanegas de tierra 
de riego situada ra la villa de ¿Hmk qae per-
teneció al convento de S. Francisco de U 
minsa, y cultiva O. Salvador Gonzalez por, 
la renta animal áeseisdenlos r$- • -

Y se anuncia «I público para su conocí-
miento, jélmeria 1 g de lunio de 1 F r a n -
cisco Garcú-hidílgo. 
" Insértese en el Boletín oficial, zr Francisca 

Garas hidalgo. 

Nüm. 236. 

yCXTk t w ENAGENACION DE EDIFICIOS Y» 

efeetoi Je los Convento! suprimidos. 

En Real drden de sS de Hayo últirnocomn-
»ícada á estaionta por la superior en 5i del 
mismo se previene qae permanezca abierta la 
subasta .qae se- verifico en este Capital el día 
¿8 de Seteerabredel año anterior , para la vea-
tá del Edificio, que fué Convento de Trinitarios, 
calzados '<f¡e la misma , el cusir se' baila. tasado 
en a856» rs. '• ' ; 

- En su -virtud s * anuncia: al publico-pattusa 
conocimiento i adviniendo que «l qne-^qoiera 
Jiacer proposiciones, la* dirigir», á -esta J«uti ea 
coya Secretariaser le instruirá del -espediei» le rjL 
coodictonesnecesarias, entre las cualesse baila 
1 j de admitirse postara que.cabra solo Ja» dos: 
tercer« partes de la tasación-y pagarse su va-
lor en vaiTafckses depapel designadaseoia 
Insimcctóor dr«r? •de Setíembrer de 1857. Al-

mem a de Jallo de t RSn — f f i S g r i t o i ; . d ; 
la Jmita. ~/ '>íe Gr'/.tro ifIrritaba. • 

luu:ríc\c cu el Coletta úííciuil ~Fraacisco 
Garcia-hidalgo. 

Ä W 237. 

SCB-L\SPECCI0.X DE SI.-NACIONAL. 
de ¡a provincia Je Almería. 

- Habieodo dispuesto el Excmo. Sr. Inspector 
general de la Milicia Naeiowal- del Reino, sa 
encargue de la Su b-inspección de l a . d e e s t s 
provincia el Sr. Brigadier D. Joaqnin Oliva-
res, Comandante general y Gobernador mili-
tar de esta Plaza, lo lia verificado en este 
dia. 

Los gefes de ta Milicia Nación»! de todas 
armas reconocerán como Sub inspector inte-
rino si «presado Sr. Comanda»le general, 
facilitándole lodos los documentos y deroas 
noticias qnesegun las circulares de. esta Suf>-
inspeccion debes darse eo ios tiempos opor-
tonos: Almería 4 de Julio de i83g.cz: José 
B«rdiu y. -Góngora. 

Insértese en el Boletín oficial. Francisco 
García-hidalgo. 

: Nías. 25á. • 

EDICTOS. 

El Intendente militar del distrito de Galieuu 

Hago saber : qae en consecaencia de lo pre-
venido,,eaJR.eales<ordenejJ sesaaa á pública su-
basta el servicio de lo^ transpones de gnerra 
que ocurran en este distrito por el termino de 
dos años , con arreglo al pliego general de.con-
diciooes qne.esUcá de^manifiester en la^Secre-
taría de esta Intendencia^ . 
• Se seúala. el dta. 11 del pro'csúoo mes. de Jo^ 

lia precisameate para celebrar el unico rema-
te en estrados de. la .misma dependendá, de 
doce ¿ dos;de sa tarde. : 

Coíoüa *8r desunió de 1859.=: P. A. D. S. 
I. M. £1- Interventor» Franoist& Jandenes, rrr. 
Manuel Bmndoy Monserrat , Secretario. 
: Inséríese en el ¡Boletín oficial.—-Franettc» 

Garcia-bidalgo. 

. il'wuu 23». • . ... 
- • * • • i 

El íntendente militar del distfito dc^ Cauilla 

Dtlaeodo-jcooUaiattt;.:cl« 
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de tropas • afectos militar** de e?le Distrito 
por el li«npo «Je dos abos á lo meóos, bajo 
la* <coi/daciones aprobadas por S. M., que se 
Iiaiiaráu de manifiesto en la Secretarla de esta 
Intendencia Militar; las personas qae q<iicrau 
Jitccr proposiciones podran vcrilicarJo ra los 
estrados <ie ia nii<c*i» , psra co i o uuicu remate 
be señalarlo el día 1i «1« Julio próximo ¿ las do-
ce- éo.^ánlo de>u ms&ana. v 

Vallac'olid j8 de Jutiio de 1809 — P- I-
S. I El Interventor s Juan ¿ntumo de Ben-
goo.-T— FrasxcLíX Braña jr Escosura^ Serio. 
• Insérteié. en ri Boletín oficial ~ F r a m i l -

co Gareia-hidilgo. 

JVúnt. 240. 

El Intendente militar del distrito de la Capi-

tanía gennral tic Atuiriluci*. 

Debiendo sacarse á público remate el dia t i dt 
Julio proxiiuo, en ios estrados de esta laíeu-
dencia , í virtud d«: orden superior, «i servicio 
de transportes de tropas y- efecto« Je guerra 
que ocurrau en e*te distrito por mar y tierra, 
con arfegfo al pliego de condiciones formado 
por la Inter vención general militar y aprobado 
porS. t\í ; io anuncio al:público, para quelat 
personas que gusten interesarse en el espresa-
do asiento, acudm coa sas preposiciones á es-
ta dtpeadeccii eu el citado día , y hora de las 
doce de su Qiaíima 1 o las dmjin por medio de 
apoderados co-.npeUn temen te autorizados. Sevi-
lla 20 de Junio de 1839. — Francisco San-
toyo. ~ Manud de Caseras, Serio, interino. 

insértete en el Boletín oficial. ~ Francisco 
Gircia-hidalgo. 

ÜLoÚcíccA del «A. 

BILBAO. 18 de Junio. Los rebeldes h»o re-
tirado de Benneo sa artillería y «están destru-
yendo las fortificaciones-. Hoy se espera en Gal-
dácano á don Carlos, que desoves de comer y 
descansar pasará áLlodio i revistar las fuerzas 
que manda Msroto. 

REI NOS A 19. L¿ colonma que al mando 
3el teniente Tillég» maniobra «o Valderediblé 
lia cogido en pocos'dias ao prisioneros, ;de Jos 
qif«'"ha'n- sido 'fusilados 7. Los facciosos están 
muy amedrentados, y algunos lianescritoque 
se presentarán á indulto si se Ies admite. Uno 
ó " ellos es el re'.ifl^e Araerle , que ba ofrecido 
•r«iñr<on 3o de las sayos , si se Je concede in-
finito eompleto. Se asegura que en la comandan-
cia d* águila* se ha presentado el beneficiado 
."ítóto." Contribuye áest» desatante de-lo« íae-. 

riíxnf perseas»" en qse 5s!sr de qse J I ¡ " « 
to los veode , T llalla di» acuerdo ci>o «u-stro 
general <11 geíe. iVo'j'uiilo acUramenle el ¿e-
belde Bravo de la Igirri» por ci upjUn Villa-
rubia que le cogió 5 prisioneros «1 di a i3 , se 
preseutbal »guíenle en solicitad de iuduílo. 

SANTAJUíER j g . Se «ta' lomando tía ba-' 
tallón c o n m o z o * de esta provincia qu» >e 
billahan en la facción : »u <J<stino es per.«cgoir 
á ladrooes "y njalbécbore*. Seguo cartas de Bil -
baó los rebeldes Imui abandonado á Ettella. Tam-
bién dicen-qne -estaban evacuando eí fuerteda 
Arsúj , p<rr aproxitnií»« nuestras.trapas- •..» 

— De Bilbao escriben qae D. Carlos y s u e s -
po*a habían pisado i uu catitodi legna de 
aquella VilU en direc«ioa_.á *Toí«sa, en <1oqiÍ& 
se conccntrao las iaerzas de las provracMs vas»' 
congítUv Se asegura que van i abandonarlas^ 
y ¿ llevar la guerra ¿ Aragónjen coabiniooo. 
coa Cabrera y Carlos Espaíu. 

TUDELA sS. La brigada Alcalá se baila-
ba en Arciniega y la de Castañeda eí» Balmase-
d*. Hubo una sedieion coa Ira Maroto- que sa 
corto prometiéndoles que reodrian en breve loa 
Francescs.á favorecer su c a o » - y termioir la 
guerra: Estns. son síntomas que »aancisn !i cq-
fermedad de snueríe qne Marnto tiene que s«— 
frir. Es absolutamente imposible q«e. deje d* 
causar en el tarde o temprano la venganza sua. 
terribles efectos. ; < ' • » 
.. £1 general Leoa coa ri- enerp» de ej«rJto> d« 

Kavarra permanece en ios Arcos, cuyo pun-
to está fortificando. JEste iodici qoe en breva 
ra á ser Estelia atacado. 

Vuelven á pedirnos carros pira conducir ví-
veres de Tafalla á Leri« , y segon nos avisa 
mía persona de confianza es con objeto dé-
penetrar el ejercito en el pai« enemigo. 

Antes de ayer fué atacada en el Carrascal 
la .coaipaüia de «alvaguarelias pox cl escuadrón 
de Minolin y un. b i l l ó n ; pero, habiéndose 
hecho fuertes en la veata del.molino , dieroa 
tiempo i qae saliesen «o su. ausilio Jas ^uarui-
cion.es de Pamplona y Tafalla, y ¿(.epeimgo: fett--
yo TergonitH^mente frustrados" ^os intentos, 
que eran los de apoderarse dé la corresponden-
cia que aquellos éscoltábao.; 

- GBAO ALAJ ARa a5 ! H» . bsjr tropa 
de ioíioteriá-y ca^nlleria , que viese denlos 
depósitos pro'uraosrá -«a- corte y ptsa- al ejér-
cito del norte. * - V 

iJEl-Castellano?) • 
M * M v v n i w i m « m • «»«m^wiwwmívw«*«^ 

ALMERIA IMPREíCTiL OE^tAMOS 
- Callc tU Jas- lindar-mWn~ 30. . ^ 
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